
 
 

 

PROPOSICION MODIFICATIVA 

PROYECTO DE LEY Nº. 272 DE 2020 CÁMARA  

“Por la cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta la generación de ingresos 

en las regiones y se dictan otras disposiciones” 

 

El suscrito representante a la Cámara en virtud del artículo 112 y ss, de la Ley 5 de 1992, somete a 

consideración, la siguiente proposicional proyecto de ley la cual quedara así: 

 

ARTÍCULO 1°. Objeto. Fortalecer al pequeño empresario, a los emprendedores, a los jóvenes y a las 

mujeres cabeza de familia y aportar a la generación de ingresos en las regiones mediante la vinculación 

laboral de poblaciones vulnerables, la difusión de los beneficios existentes para las empresas y la generación 

de herramientas en los municipios y departamentos, con observancia del enfoque territorial. 
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Representante a la Cámara 

 


